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CONVOCATORIA 

El Gobierno del Estado de San Luis Potosí, a través de la Secretaría de Cultura (en 

adelante la Organización), por medio de la Dirección de Festivales y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 3º fracción I inciso a, 41 bis de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, 1°, 3°, 6° 

fracción II, 10° fracción VII Y IX de la Ley de Cultura para el Estado y Municipios de 

San Luis Potosí; así como los artículos 2° y 6° fracción I del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Cultura,  

 

CON EL OBJETIVO DE:  

incentivar la creación artística de artes visuales 

 teniendo como eje de inspiración la danza contemporánea 

 

INVITAN A: 

Artistas visuales emergentes y con trayectoria del país, sin 

restricción de género   

 

A PARTICIPAR EN LA: 

CONCURSO DE ARTES VISUALES “ANNA SOKOLOW”  

 

EN EL MARCO DEL: 

43° FESTIVAL INTERNACIONAL DE DANZA CONTEMPORÁNEA LILA LÓPEZ 
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GENERALES 

1. Podrán participar artistas emergentes y consolidados mexicanos o residentes 

(acreditados con tarjeta de residencia permanente del INM y comprobantes de 

estancia mínima de tres años en el país ininterrumpidos previos a la celebración de 

esta convocatoria). 

2. Las y los participantes deberán comprobar con documento oficial ser mayores de 

18 años.  

3. La vigencia de la presente convocatoria será a partir de la publicación de la misma 

y hasta el 12 de julio de 2023.  

4. Cada artista podrá inscribir hasta dos piezas en la convocatoria. 

5. La participación en esta convocatoria implica la aceptación de todos los puntos de 

la misma, así como del fallo del comité de selección el cual será inapelable. 

6. Las piezas que no cumplan con los requisitos estipulados podrán ser consideradas 

como descalificadas. 

7. Los casos no previstos en convocatoria serán resueltos por la dependencia 

convocante y/o el comité de curaduría. 

8. No podrán participar quienes tengan una relación laboral con la Organización y/o 

los organismos públicos descentralizados sectorizados a ésta, que ejerzan dentro de 

los mismos, funciones de mando o toma de decisiones, dirección o subdirección. 

9. La Organización se reserva el derecho de emplear los recursos asignados para 

premios en otras actividades que fomenten el desarrollo artístico en caso de que 

algún estímulo se declare desierto. 

10. Las piezas que resulten beneficiarias de estímulos económicos pasarán a ser acervo 

de la Organización mediante una carta donación firmada por el o la artista. 

11. La Organización cuenta con personal especialista en manejo de obra, quienes 

estarán a cargo de la conservación y seguridad de las piezas a partir del momento 

en que éstas hayan sido recibidas en buen estado. En caso de presentarse algún 

deterioro o daño por causas externas al montaje o en su exhibición, la Organización, 

gestionará la restauración de la obra o su reimpresión a través de los proveedores 

autorizados de la Organización o en acuerdo de las partes involucradas. 

12. Las y los beneficiarios de los estímulos económicos y menciones honoríficas, deberán 

presentar para su cotejo el original de su identificación oficial el día de la ceremonia 

de entrega de estímulos y reconocimientos. 
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BASES  

Podrán participar piezas de cualquiera de 

las manifestaciones de las artes visuales 

contemporáneas tomando en cuenta las 

siguientes características: 

 

a) La temática central deberá inspirarse 

en la danza contemporánea 

considerando sus características 

principales: la libertad del movimiento 

y la expresividad corporal. 

 

b) Las técnicas, materiales y disciplinas 

que la o el artista elija son libres. 

 

c) Únicamente podrán participar piezas 

de creación original, inéditas al 

momento del cierre de la 

convocatoria.  

 

d) No se aceptarán piezas en estado 

fresco al momento de la recepción, ni 

aquellas que contengan elementos de 

naturaleza o materiales efímeros, 

perecederos, seres vivos y/o que 

contengan elementos que pongan en 

peligro la seguridad de las personas 

y/o los inmuebles donde se exhibirán. 

 

e) Las piezas podrán contar con firma 

visible de su creador o creadora. 

 

f) Todas las piezas inscritas como “serie” 

se consideran como una sola pieza. 

 

 

 

g) Las piezas se sujetarán a las siguientes 

especificaciones técnicas:  

Formato Bidimensional:  

(Pintura, dibujo, collage, gráfica, técnicas mixtas) 

- Su tamaño no deberá exceder los 200 

cms por ninguno de sus lados. (Aplica 

a dípticos, trípticos y polípticos).  

- Se presentan en formato para 

exposición ya sea enmarcadas y/o 

montadas, en bastidor o soporte que 

permita su exhibición. 

Formato Tridimensional: 

(escultura, arte-objeto, instalación). 

- Su tamaño no deberá exceder los 200 

cm por ninguna de sus dimensiones 

(altura, longitud, espesor) a excepción 

de las instalaciones, cuya área no 

deberá ser mayor a 300 x 300 x 300 cm.  

- En ninguno de los casos las obras 

deberán exceder los 100 kg.  

 

SOLICITUD  

Las y los interesados llenarán el formulario 

de registro  para inscribir cada pieza en la 

convocatoria (se requiere cuenta Gmail) 

el cual solicita los siguientes campos: 

-Datos generales: Nombre completo, 

nombre artístico, edad, teléfono, email, 

país y estado de residencia, categoría de 

participación. 

 

-Carga de archivos: Identificación oficial. 

  

-De la pieza: nombre de la obra, fecha de 

creación, técnica, dimensiones, 

declaración del artística o statement, 

manual de montaje, especificaciones 

técnicas, fotografía de la pieza y carta 

autoría y aceptación (anexo 1). 

 

https://forms.gle/wnfDAwcwivw3KWWs8
https://forms.gle/wnfDAwcwivw3KWWs8
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RECEPCIÓN DE OBRAS:  

 Se realizará los días 13 y 14 de julio de 

2023 en el lobby del Teatro de la Paz en 

horario de las 09:00 a 18:00 hrs.  La 

logística, cuidado y dificultades que 

impliquen el manejo, traslado y costos al 

lugar de recepción de obra(s), serán por 

cuenta y riesgo del participante.  

Para las y los artistas que radiquen fuera 

del estado podrán hacer el envío de la 

pieza por paquetería siempre que la 

fecha de entrega en la sede de 

recepción no exceda la marcada como 

fecha límite de la convocatoria. Es 

necesario hacer llegar la guía al correo 

electrónico de contacto. 

 

SELECCIÓN DE LA OBRA: 

 

a) Se integrará un comité de selección, el 

cual estará conformado por artistas y 

especialistas en artes visuales y/o danza 

contemporánea quienes seleccionarán el 

conjunto de piezas que serán 

beneficiarias de los estímulos y 

reconocimientos. 

 

b) Los criterios que se considerarán son: 

que la pieza muestre como temática 

central la danza contemporánea, que la 

propuesta artística tenga singularidad u 

originalidad, que la pieza sea 

contundente y pertinente en el contexto 

artístico actual, la claridad en su discurso, 

así como la calidad técnica en su 

realización. 

 

 

 

 

a) El comité seleccionará las 3 piezas 

que serán acreedoras de recibir 

un estímulo económico por la 

cantidad de $25,000.00 mxn c/u. 

b) El comité se reserva el derecho a 

otorgar menciones honoríficas a 

las piezas que considere 

pertinentes. 

h) Los resultados serán dados a 

conocer el 22 de julio de 2023 en 

la página www.slp.gob.mx/secult. 

i) La ceremonia de entrega de 

estímulos y reconocimientos se 

llevará a cabo el 30 de julio de 

2023 en el Teatro de la Paz a las 

19:30 hrs y se requiere la presencia 

de las y los galardonados.  

j) La inauguración de la exposición 

se realizará el 22 de julio de 2023 

en el lobby del Teatro de la Paz a 

las 13:00 hrs, se extiende la 

invitación a todas y todos los 

participantes a asistir. La vigencia 

de la exposición será el 31 de 

agosto de 2023. En el caso de que 

no sea posible por cuestión de 

espacio la exposición de todas las 

obras registradas, se presentarán 

aquellas que, conforme al espacio 

disponible y criterio del comité de 

selección, se permitan. 

k) La devolución de las piezas que no 

recibieron estímulo económico se 

realizará los días 1 y 2 de 

septiembre de 2023 en horario de 

09:00 - 18:00 hrs en las Instalaciones 

del Teatro de la Paz. Las piezas 

que no sean reclamadas en el 

plazo establecido, pasarán a ser 

acervo de la Organización y 

podrán ser utilizadas para los fines 

que se consideren pertinentes. 
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CONTACTO 

Dirección de Festivales | Secretaría de Cultura de San Luis Potosí 

Teléfono: 444. 8.10.08.08 

Correo electrónico: info.festivales.slp@gmail.com 

Dirección: Jardín Guerrero #6 Colonia Centro, San Luis Potosí, S.L.P México C.P 78000. 

Horarios de atención: lunes a viernes 09:00 – 15:00 hrs. 

 

 

 

 

 

 

AVISO DE PRIVACIDAD CORTO 

 

En cualquiera de los formatos generados por la Secretaría de Cultura del Estado de San Luis 

Potosí (SECULT), en los que se recaben datos de carácter personal, la SECULT será la 

Responsable de su tratamiento; así mismo, se les informa que la instancia para poder ejercer 

cualquier derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad de 

Datos (derechos ARCOP), podrá ser solicitado directamente en la Unidad de Transparencia 

de la Secretaría de Cultura del Estado de San Luis Potosí, ubicada en el domicilio de Jardín 

Guerrero Núm. 6, Centro Histórico, Código Postal 78000, San Luis Potosí, San Luis Potosí, con 

horario de atención: de lunes a viernes de las 8:00hrs a las 15:00hrs. 

Para mayor información, consultar el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL. 
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